
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420190010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Sieracom S.A.S, Jesus 
Clemente Salasar 

07/09/2021 Auto Decreta - Embargo De 
Remanentes

08001418901420210035500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villa

Augusto  Moron Beltran 07/09/2021 Auto Rechaza 

08001418901420210010300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Luis Efren Gomez 
Salazar

07/09/2021 Auto Concede - 
Terminación 

08001418901420190066900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Evert Segundo 
Rodriguez Pereira, 
Stephanie  Morales 
Campo

07/09/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420190066900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Evert Segundo 
Rodriguez Pereira, 
Stephanie  Morales 
Campo

07/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420200039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Asesorias Y 
Servicios

Jaqueline  Campo 
Alvarez, Efren Luis 
Alvarez Montero

07/09/2021 Auto Concede - 
Terminación Por 
Transacción 

En la fecha miércoles, 8 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Distribuciones 
Odontologicas Medicas 
Y Hospitalarias Y Cia 
Ltda

Productos Clinicos De 
Colombia S.A.S, Sin 
Otros Demandados

07/09/2021 Auto Rechaza 

08001418901420200052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio El Pedregal Cecilia Esther Amador 
Pedraza

07/09/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

08001418901420200054700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Gama   Luis Eduardo Lancheros 07/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420210036700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gesprovalores S.A.S. Arelis Isabel Buendia 07/09/2021 Auto Rechaza 

08001418901420210035900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo  Generador De  
Logistica Mundial  S.A.S

Gocargo S.A.S 07/09/2021 Auto Rechaza 

08001418901420190044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Bca 
Finanzas Sas -
Creditone

Roberto Antonio Castro 
Perez

07/09/2021 Auto Ordena - 
Emplazamiento Y Ordena 
Acumulación

08001418901420190036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Angel Llanes 
Romero

Anderson  Quiroz Causil 07/09/2021 Auto Requiere

En la fecha miércoles, 8 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELLAMAR  SANDOVAL DIAZ

Secretaría

Código de Verificación

5d96ad6b-e586-47cd-8564-d6cd5e045c85

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Septiembre De 2021De95



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juvenal Antonio 
Sanchez Blanco

Luis Carlos Peñalosa 
Charris

07/09/2021 Auto Niega - Control De 
Legalidad

08001418901420190020000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Oscar  Malavar Quiroga 02/09/2021 Auto Decide - Transaccion

08001418901420210045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Henry  Tolosa Negrete 07/09/2021 Auto Rechaza 

08001400302320180113900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Andres  Peña Campo 07/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001400302320180113300 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Elena Beatriz Barrios 
Pinedo

07/09/2021 Auto Decide - Nombra 
Curador Ad Litem Dr. Jose 
Espriella

08001400302320180105100 Procesos 
Ejecutivos

Horacio  Moros Serrano Miriam  Vesga Silva 07/09/2021 Auto Requiere

En la fecha miércoles, 8 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302320180046100 Procesos 
Ejecutivos

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Socrates Rafel Yepes 
De La Criz

07/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001400302320180104200 Procesos 
Ejecutivos

Wilson  Perez De La 
Rosa

Victor  Echavez Arevalo 07/09/2021 Auto Decide

08001418901420210036000 Verbales De 
Minima Cuantia

Efrain Enrique Daza 
Guerra

Y Otros Demandados, 
Jose Maria Caballero 
Ojeda

07/09/2021 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 8 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ELLAMAR  SANDOVAL DIAZ

Secretaría

Código de Verificación

5d96ad6b-e586-47cd-8564-d6cd5e045c85
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

SICGMA 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

Ejecutivo:       08001400302320180046100  

Demandante: SERVICIOS FINACIEROS S.A  

Demandado:  SOCRATES RAFAEL YEPES DE LA CRUZ 

Decisión:        Ordena seguir ejecución 

 

CONSIDERACIONES  

  

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas a la ejecutada, a lo cual se considera viable 

proceder, teniendo en cuenta que el demandado fue notificado legalmente a través de curador 

ad-litem, quien contestó la demanda y no propuso excepciones.  

  

En consecuencia, se;   

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado SOCRATES RAFAEL 

YEPES DE LA CRUZ, tal como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este 

proceso. 

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $900.000. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

  

CUARTO: Previo a definir sobre los gastos reclamados, se solicita a la curado ad-litem que 

aporte la prueba de los gastos incurridos o la estimación jurada de los mismos. 

 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

SEXTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría adelantar 

las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

  

 

Notifíquese  

El Juez,  

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-09-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   
                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

SICGMA 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9450f3c401a50f090a61e847f3fd4d1367393820f8030412910eadf54a829976 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo               08001400302320180104200 

Demandante:        WILSON PEREZ DE LA ROSA 

Demandado:          VICTOR ECHAVEZ AREVALO 

Decisión:                Terminación por desistimiento tácito. 

     

CONSIDERACIONES 
 

En el numeral 2 del artículo 317 del CGP, prescribe: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.” 

 

En este asunto, el trámite ha permanecido en secretaría a disposición de las partes por más de 

una año sin solicitud alguna de la convocante.  

 

En consecuencia, el juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre del 

demandado, con la salvedad de los remanentes que haya lugar. Previo a emitir oficios, por 

secretaría emitir informe sobre trámites de memoriales pendientes, de forma que si existieren 

remanentes, se deberá ingresar el expediente al despacho. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los títulos con las anotaciones legales a la parte interesada 

y archivar el expediente una vez cumplidas las gestiones secretariales implicadas en esta 

providencia. 

 

Notifíquese,  

El juez  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA  
  

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-09-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Atlantico - Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

SICGMA 

Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

Ejecutivo:       08001400302320180105100 

Demandante: HORACIO MOROS SERRANO  

Demandado:  MIRIAM VESGA SILVA 

Decisión:        Auto requiere. 

 

CONSIDERACIONES  

  

Revisado el expediente, observa el despacho que en el presente asunto falta el 

cumplimiento de una carga procesal de la cual pende de la continuidad del juicio. Para tal 

fin concederá el término de (30) días de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 317 del código general del proceso, so pena decretar desistimiento tácito.  

 

Por lo expuesto, este juzgado; 

 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: Requerir a la parte demandante, a fin que cumpla con la carga procesal de 

notificar a la parte demandada dentro del término de 30 días, so pena de decretársele el 

desistimiento tácito de la acción conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

El Juez,  

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 07/09/2021 09:55:41 PM 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 03-09-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 



SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del 
Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA. 

Siete (7) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Radicado:                  08001400302320180113300 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 
“COOAFIN”  
Demandado: ELENA BEATRIZ BARRIOS PINEDO 
Tipo de proceso:       EJECUTIVO 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Agotado el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por encontrarse en 

el momento procesal para ello de conformidad con lo establecido en inciso siete (7) del Art. 48 

del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se 

procederá a nombrar curador ad litem al demandado. En consecuencia, se, 

 

 

 

RESUELVE 
 

1. Nómbrese al doctor Dr. JOSÉ JUAN ESPRIELLA CERA identificado con cedula 

de ciudadanía No. 72.005.644  y Tarjeta Profesional 220.720 del C.S. De la J., 

como curador ad-litem de la señora ELENA BEATRIZ BARRIOS PINEDO 

INELMEC  identificada con cédula de ciudadanía No. 22.440.855 para que la 

represente en este asunto. 

 

2. Comuníquesele al designado su nombramiento, quien se puede localizar en la 

Carrera 41 #51-114 Ap3a6 – Edificio Torres San Sebastián, Teléfono 

3006903556, correo josejec28@hotmail.com. 
 

3. Por secretaría, proceder con los actos necesarios de notificación, aceptación y 

control de términos. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

El juez,  

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                           

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

 

 

 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Notificado por estado N°   del 08-09-2021 

 
 

             ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

                              SECRETARIA 

mailto:josejec28@hotmail.com


SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

Siete (7) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo:       08001400302320180113900 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  ANDRÉS MAURICIO PEÑA CAMACHO. 

Decisión:        Auto ordena seguir adelante ejecución. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad a lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso, cuando el 

ejecutado no propusiere excepciones oportunamente, el juez ordenará auto de seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

En este proceso, a solicitud del apoderado de la parte demandante mediante memorial 

presentado por correo electrónico, se procede, a la parte demandada, ANDRÉS MAURICIO 

PEÑA CAMACHO, quien fue notificado en su domicilio tal como se evidencia en 

certificación emitida por la empresa de mensajería LOGSERVI, notificaciones que se 

encuentran visible en el expediente por documento aportado; se ordenará el reconocimiento.  

 En consecuencia, se;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma y para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, a favor del señor ANDRÉS 

MAURICIO PEÑA CAMACHO.  
 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de  $950.000. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

CUARTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría adelantar 

las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

 

Notifíquese 

 

El Juez, 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fee2c6eaeb484025ad34b4368db376da4e8cde595a75623ff03f4d963424f3c9 

          CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy  

08-09-2021 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

 



SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo: 08001-41-89-014-2019-0044-000. 

Demandantes: Inversiones BCA Finanzas S.A.S. – “CREDITONE” y Cooperativa Multiactiva 

Compartir – “COOMULCOMPARTIR”. 

Demandados: Roberto Antonio Castro Pérez y Carmen Cecilia Vargas Torres. 

Decisión: Ordena emplazamiento y admite acumulación de demanda. 

 

ASUNTO 

 

Procede este Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de emplazamiento incoada a instancia 

de la sociedad Inversiones BCA Finanzas S.A.S. – “CREDITONE, sujeto que actúa como 

demandante en el asunto de la referencia. A su vez, Este Despacho, decidirá sobre la viabilidad 

de acumulación de demandas solicitada por la Cooperativa Multiactiva Compartir – 

“COOMULCOMPARTIR”, con el objetivo de ejecutar, únicamente, a la señora Carmen 

Cecilia Vargas Torres, sujeto procesal demandado en este proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 Pronunciamiento sobre la solicitud de emplazamiento  

 

Por medio de memorial de fecha cinco (05) de julio de dos mil veinte (2020), el apoderado de 

la parte ejecutante del asunto de la referencia, instó a este Despacho a emplazar a uno de los 

accionados, específicamente, al señor Roberto Antonio Castro Pérez, toda vez que, efectuada 

la impróspera diligencia de notificación personal en la dirección donde, aparentemente, el 

sujeto prenotado tenía asiento principal o, por lo menos, ejercía habitualmente su profesión u 

oficio, en atención a la información personal que brindó  al instante de suscribir contrato de 

mutuo interés,  investido bajo la modalidad de libranza (base de ejecución) con la sociedad 

acreedora. Datos que, contrastados con certificación proveniente de la empresa de mensajería, 

condujeron a no obtener un resultado conveniente para dar por superada esta carga procesal.  

 

Avanzando en nuestro razonamiento, y tal como se afirmó en líneas precedentes, dicha 

información fue controvertida mediante guía N. YP003825259CO, plasmada en PQR-REG 

N/1442/19 “Certificación de entrega envió YP003825259CO”, proveniente de la Oficina de 

Peticiones, Quejas y Recursos de Servicios Postales Nacionales S.A., empresa que opera bajo 

la marca de “4-72 el servicio postal de envíos de Colombia”, en cuyo caso se logra constatar 

que el ejecutado referido, no cohabitaba en la vivienda ubicada en la dirección señalada en el 

acápite de notificaciones, esto es, Calle   29 D   N°.   22 A - 92 Barrio Chino, Cartagena – 

Bolívar, puesto que, era inexistente, o, en otras palabras, no había propiedad concordante con 

tal nomenclatura. 

 

Así las cosas, el medio idóneo, procedente y pertinente en este asunto, es el emplazamiento, en 

razón a los resultados obtenidos de la infructuosa diligencia de notificación personal. 

Circunstancia que nos lleva a concluir que la residencia u ubicación actual del señor Roberto 

Antonio Castro Pérez, es una información que escapa del conocimiento de la parte ejecutante. 

Por lo tanto, en búsqueda de respetar garantías de orden legal y constitucional, atribuibles, 

desde luego, al sujeto en cuestión, este Despacho no haya decisión distinta que decretar el 

emplazamiento en los términos del artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, con el 

ánimo de que el accionado tenga noticia cierta y plena del juicio que se surte en su contra y, 

pueda con ello, hacer uso de su derecho a la defensa. 

 

 Pronunciamiento sobre la acumulación de demandas 

 

La Cooperativa Multiactiva Compartir – “COOMULCOMPARTIR”, a través de su 

apoderado allegó a la línea de recepción de documentos digitales de esta agencia judicial, 

demanda ejecutiva de mínima cuantía en la cual la señora Carmen Cecilia Vargas Torres es 

demandada. Sujeto procesal que, como es de conocimiento de la “sociedad acreedora”, funge 

bajo la calidad de accionado en proceso judicial con radicado N°.08001-41-89-014-2019-0044-
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00, cuyo conocimiento reposa en este Despacho. Es por esto que, con la intención de satisfacer 

a cabalidad la obligación contenida en pagaré, la sociedad aludida pretende que se decida sobre 

la acumulación de demandas de que trata el artículo 463 del C. G., del Proceso, y, 

posteriormente, se libre mandamiento de pago. 

 

En ese orden, la demanda se ha examinado para corroborar el cumplimiento de los requisitos 

formales; efectuar la dirección temprana; determinar la plena existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible; constatar la oportunidad de decretar la acumulación de demandas en 

consonancia con lo solicitado y salvar obstáculos que puedan interferir con el debido trámite 

de este proceso, en atención con lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 89, 90, 91, 422, 430 y 

afines del C. G., del P, y los artículos respectivos del Decreto Legislativo 806 de 2020, así como 

lo consagrado en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Aspectos que, estudiados y 

ponderados con las normas citadas, se concluye que hay lugar a librar mandamiento de pago. 

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del señor Roberto Antonio Castro Pérez, de 

conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso, que, para todos los efectos, 

se sujetará al trámite dictaminado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

SEGUNDO: Publicar en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento que 

se hace en favor del ejecutado aludido, donde se incluya, por lo menos, los siguientes datos: 

Las partes del proceso, su naturaleza y la denominación del juzgado que lo requiere.  

 

Esta publicación permanecerá vigente en el RNPE, por el término de quince (15) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., en consonancia con lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

TERCERO: Por secretaria, dejar constancia en el expediente virtual del Despacho, la 

publicación referenciada en el numeral anterior. 

 

CUARTO: Admitir la acumulación de la demanda ejecutiva presentada por 

COOMULCOMPARTIR contra ANDREA CAROLAY DE ARCO. 

 

QUINTO: Librar Mandamiento de Pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa Multiactiva Compartir – “COOMULCOMPARTIR”, identificada con NIT. 

802.024.336-2, representada legalmente por la señora Andrea Carolay De Arco conforme a 

la información reseñada en los anexos presentados, y en contra de la señora Carmen Cecilia 

Vargas Torres, identificada con cédula de ciudadanía N°. 45577625, con domicilio en la 

ciudad de Barranquilla, Atlántico., en correspondencia del título valor (letra de cambio) 

adjuntado, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

A. CAPITAL: La suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

PESOS ($ 7.319.000.oo). 

 

B. INTERÉS DE MORA: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa máxima 

moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el siete (7) de diciembre de 2020 hasta 

el pago total de la obligación.  

 

Lo anterior, se deberá cumplir por la parte demandada dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de esta providencia.  

 

SEXTO: Por secretaria, notificar esta providencia a la parte demandada por estado, en armonía 

con el artículo 292 del C. G. del P., y, una vez agotado, transcurrirá el término de diez (10) días 

correspondientes al traslado a la parte accionada.  

 

SÉPTIMO: Ordenar la cesación de pagos a los acreedores de la demandada de la referencia, 
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en consideración de lo ordenado en el artículo 463, numeral 2 del C. G., del P., de igual forma, 

se dispone el emplazamiento de todos aquellos sujetos que tengan créditos que contengan una 

obligación clara, expresa y exigible en contra de la señora Carmen Cecilia Vargas Torres, 

que, para todos los efectos, se sujetará al trámite dictaminado en el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 del 2020. 

 

OCTAVO: Seguir el trámite establecido en el C. G., del Proceso para los litigios ejecutivos. 

  

NOVENO: Tener a la señora Nazly Rocio Cervantes Cano como apoderada de la parte 

demandante. 

 

 

Notifíquese 

 El Juez, 

 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 08001418901420190010800 
  

  

Revisada la solicitud que antecede, el Juzgado,   

 

  

RESUELVE  

 

  

PRIMERO: Decretar el embargo de los remanentes de dineros y/o depósitos judiciales que 

llegaren a existir dentro del proceso ejecutivo adelantado ante en el JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BARRANQUILLA, radicación 00106-2019 adelantado 

por BANCOLOMBIA S.A. contra SIERACOM SAS y JESUS CLEMENTE SALAZAR 

BLANCO, JUZGADO DE ORIGEN 17 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

 

Las sumas deberán colocarse a disposición del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Barranquilla por intermedio del BANCO AGRARIO en la cuenta 

N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de $51.000.000. M.L. 

Por secretaria librar oficios.  

 

 

 

 

Notifíquese  

El Juez,   

  

  

MELVIN MUNIR COHEN PUER 

 

 
 

Firmado Por: 
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Juez 
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SICGMA 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo: 08001418901420190020000 

Demandante: BANCO SERFINANZA 

Demandado: OSCAR FERNELY MALAVER QUIROGA 

Decisión: Terminación del proceso por transacción de la obligación. 

  

 CONSIDERACIONES 

  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, desde el correo 

electrónico MMAFIOLCO@HOTMAIL.COM, la doctora MARLENE MAFIOL 

CORONADO, en su calidad de apoderada judicial de la parte demandante BANCO 

SERFINANZA S.A., solicita, entre otros aspectos, la terminación del proceso por transacción 

de la obligación.  

 Así las cosas, revisado el Contrato de Transacción aportado, se observa que el mismo tiene 

como finalidad el pago de la suma única y definitiva de DIEZ MILLONES DE PESOS M.L. 

($10.000.000) de los títulos judiciales existentes para el presente proceso a la parte 

demandante, y el excedente de los titulos consignados a favor del demandado.  

 Observándose entonces que la solicitud se ajusta a lo señalado en el artículo 312 del Código 

General del Proceso y fue anexado en debida forma el acuerdo que en tal sentido lograron las 

partes para transar la litis, es dable dar aprobación de dicho acuerdo, y como consecuencia de 

ello, dar por terminado el presente proceso por transacción de la obligación contenida en la 

factura aportada como título de recaudo ejecutivo.  

 Conforme a lo anterior y a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado;  

   

RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar en todas sus partes el Acuerdo de Transacción celebrado entre el 

BANCO SERFINANZA S.A. en su condición de demandante y OSCAR FERNELY 

MALAVER QUIROGA demandado en este proceso, en la forma indicada en el acuerdo de 

voluntades, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia de el 

BANCO SERFINANZA S.A. en contra de OSCAR FERNELY MALAVER QUIROGA 

respectivamente, conforme lo indicado en la parte motiva del presente proceso. 

TERCERO: Ordenar la entrega a la compañía demandante, la suma prevista en la transacción, 

esto es, DIEZ MILLONES DE PESOS M.L. ($10.000.000). Y el excedente al demandado. 

mailto:MMAFIOLCO@HOTMAIL.COM
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Líbrense por secretaria los oficios correspondientes.  

CUARTO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la salvedad 

de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se rendirá un informe 

sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que si existen peticiones de remanente, el 

expediente ingresará al despacho. 

QUINTO: Por secretaria, ordenar el desglose y la entrega del documento base de ejecución a 

la parte demandada, con la anotación de la terminación del proceso por transacción.  

SEXTO: Sin condena en costas. 

SÉPTIMO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

  

Notifíquese  

El Juez,  

 MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

  

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 
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Número de Radicación: 0800141890142019-00634-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Requerimiento 

 

CONSIDERACIONES 

A pesar de distintos requerimientos, la parte demandante no cumple la carga procesal pendiente para 

la continuidad de la actuación, por tanto, el juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Requerir a la parte ejecutante, a fin de que notifique a la demandade acuerdo con sus 

cargas legales. Para  el cumplimiento de  esta  carga,  se otorga  el plazo legal de  30 días, so  pena de 

decretar el desistimiento tácito de la acción, conforme al artículo 317 del C.G. del P. 

 

Notifíquese  

El Juez,  

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 
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RADICADO 0800141890142019-00669-00– Ejecutivo  

 

La secretaria del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así:  

 

V/r Agencias en derecho             $       700.000,00 

V/r Notificaciones              $          8.500,00 

V/r Notificaciones              $          8.500,00 

V/r Notificaciones              $          8.500,00 

V/r Notificaciones              $          8.500,00 

 

 

Total Costas:                          $      734.000,00  

  

SON: SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS  M.L. 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

SECRETARIA 
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Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

RADICADO 0800141890142019-00669-00 – Ejecutivo  

 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  Procede el despacho a impartir 

aprobación a la misma. En consecuencia con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL PESOS  M.L. ($734.000) las cuales deberán ser canceladas por 

la parte demandada. 

  

Notifíquese,  

 

El Juez,  

 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA.   
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Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo 08001418901420190066900 

Decisión: Decreta medidas cautelares  

 

CONSIDERACIONES 

 

Acreditada la solicitud de medidas, se vislumbra que cumple con los requisitos de los artículos 

593 y 599 del Código General del Proceso. Por lo tanto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables que devengue la 

demandada STEPHANIE    MORALES    CAMPO Identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.143.251.877 como empleada de la ALCALDIA DISTRIAL DE BARRANQUILLA, 

descuento que se deberá colocar a disposición del Juzgado Catorce Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla por intermedio del BANCO 

AGRARIO en la cuenta No. 080012041023. Limítese el embargo hasta la suma de $17.800.000 

moneda legal. 

 

Líbrese los correspondientes oficios de embargo por secretaria. 

 

Notifíquese 

 El Juez, 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
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Siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo 08001418901420200005700 

Demandante Juvenal Antonio Sánchez Blanco. 

Demandado Luis Carlos Peñalosa Charris. 

Decisión Niega solicitud de pérdida de efecto de auto. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho, por auto del 22 de febrero del 2021 declaró la terminación del presente asunto 

por desistimiento tácito. 

 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes1. 

 

Revisadas las solicitudes allegadas a este despacho, se encuentra que la parte accionante en el 

proceso de la referencia requirió, mediante memorial de fecha doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), para efectos de cumplir con la carga de notificación, que se oficiara a la 

Cámara de Comercio de esta ciudad y a la Administradora de Recursos del Sistema de 

Seguridad Social (ADRES) con la finalidad de establecer si el demandado, el señor Luis Carlos 

Peñalosa Charris, poseía establecimiento de comercio o registro en la mencionada 

administradora.  

 

Encuentra el despacho que la carga procesal requerida al extremo actor desde octubre de 2020 

no fue cumplida, situación que confirma la legalidad de la providencia que ordenó la 

terminación bajo los supuestos del artículo 317 CGP. Adicionalmente el auto que ordenó la 

terminación por desistimiento fue notificado en debida forma por estado electrónico quedando 

ejecutoriado y en firme.  

 

De acuerdo a lo expuesto, la providencia del 22 de febrero del 2021 goza de fuerza ejecutoria, 

y no hay lugar a adoptar una decisión adicional que reste efectos que pesan en calidad de cosa 

juzgada por lo que se resuelve desfavorablemente la pretensión del peticionario.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de pérdida de efectos del auto calendado veintidós (22) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) por medio del cual se decretó el desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Por secretaría dar cumplimiento al archivo del expediente. 

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

                                                      
1 Artículo 317 Código General del Proceso. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 08-09-2021 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

SICGMA 

Siete (7) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Rad. 080014189014-2020-00395-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASESORÍAS Y SERVICIOS 

UNIVERSAL (COOPSERUNIVERSAL) 

Demandado: EFREN LUIS ALVAREZ MONTERO Y JAQUELINE CAMPO 

ALVAREZ 

Decisión: Admite transacción.  

  

CONSIDERACIONES  

  

La parte demandante presenta al despacho escrito de transacción, solicitando se decrete la 

terminación del proceso conforme a lo convenido por las partes, y se haga la entrega de la 

suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MILCIENTO 

SETENTA Y TRES PESOS ($6.417.173.oo) al demandante, los cuales fueron descontados 

al señor  ALVAREZ MONTERO representada en títulos judiciales que se encuentran a 

disposición del Despacho, y que se le haga la devolución del excedente a los demandados. 

 

 
 

  

Coadyuvaron la solicitud el Dr ALFREDO R. HADECHNI TOVA, quien actúa como actor 

en causa propia al ser el representante legal de la entidad COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ASESORÍAS Y SERVICIOS UNIVERSAL 

(COOPSERUNIVERSAL) y los demandados el  EFREN LUIS ALVAREZ MONTERO 

Y JAQUELINE CAMPO ALVAREZ, por lo que el despacho procede a dar aprobación a 

la transacción en los términos del artículo 312 del C.G. del P. Motivo por el cual se,  
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

SICGMA 

RESUELVE  

  

PRIMERO: Aceptar la transacción presentada por la parte demandada y la 

parte demandante de conformidad con el artículo 312 del C. G. del P.   

  

SEGUNDO: Declarar terminado el proceso por transacción.  

  

TERCERO: Cumplida la entrega de títulos judiciales a la parte demandante según los 

acuerdos transaccionales, se ordena levantar las medidas cautelares con la salvedad de los 

remanentes que llegaren a existir. Para estos fines y antes de la elaboración de los oficios 

respectivos, se ordena rendir informe secretarial sobre memoriales y/o correos pendientes de 

trámite, a fin de constatar estado del proceso en cuanto a decisión sobre medidas cautelares  

  

CUARTO: Entregar a la entidad demandante los títulos judiciales por valor de SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MILCIENTO SETENTA Y TRES 

PESOS ($6.417.173.oo) descontados a EFREN LUIS ALVAREZ MONTERO que 

reposan en la cuenta de este despacho. El restante, deberá ser entregados a la parte 

demandada a quien se le descontó. Por Secretaría efectúense los trámites 

correspondientes.  Téngase en cuenta la renuncia a términos. Presentada. 

  

QUINTO: Ordenar el desglose del título base de ejecución y entréguese a la parte 

demandada con la correspondiente constancia.  

  

SEXTO: Archivar el expediente en su oportunidad.  

  

SEPTIMO: Sin costas en esta instancia.  

  

Notifíquese,  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente auto 

hoy    08-09-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo: 08001418901420200054700. 

Demandante: Edificio Gama Propiedad Horizontal. 

Demandado: Luis Hernando Lancheros Mongua. 

Decisión: Auto ordena seguir adelante ejecución. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 440 del Código General del Proceso, cuando el 

ejecutado no propusiere excepciones oportunamente, el juez ordenará auto de seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, a lo cual, se considera viable proceder, teniendo en cuenta que el accionado en este 

litigio, el señor Luis Hernando Lancheros Mongua, se encuentra debidamente notificado del 

mandamiento de pago de fecha (26) de enero de dos mil veintiuno (2021), como se aprecia  

guías de envío N°. 56520796 y 56521681, respectivamente, notificación personal y por aviso, 

provenientes de la empresa de mensajería REDEX Mensajería Expresa., en cuyo caso se 

cumplen con los presupuestos normados en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso., quien, a su vez, no contestó ni propuso excepciones dentro del término legal. 

 

Por lo tanto, el Juzgado; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por notificado al demandado, el señor Luis Hernando Lancheros 

Mongua. 

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en la forma y para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, a favor del Edificio Gama Propiedad 

Horizontal, identificada con NIT.° 800.162.968-0; representada legalmente por la señora Ana 

Emilia Rosales Pereira, de acuerdo con los anexos presentados. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $1.000.000 M/L. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

SEXTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría adelantar 

las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

Notifíquese 

 

El Juez, 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

          CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy  

07-09-2021 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo: 080014189014-2021-00103-00. 

Demandante: Banco Falabella S.A. 

Demandado: Luis Efrén Gómez Salazar. 

Decisión: Auto de seguir adelante ejecución 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

De acuerdo con memorial allegado por la apoderada de la parte ejecutante de fecha 09 de julio 

de 2021, donde se informa que como quiera que el demandado LUIS EFRÉN GÓMEZ 

SALAZAR. canceló la totalidad de la obligación al demandante, y como consecuencia de ello, 

se solicita la terminación del proceso por pago extraprocesal de la obligación, observa el 

Despacho que la petición se ajusta a derecho acorde con lo dispuesto en el art 461 del Código 

General del Proceso1. 

 

Conforme a lo anterior y a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, iniciado a instancia del 

BANCO FALABELLAS.A., en contra del señor LUIS EFRÉN GÓMEZ SALAZAR, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, con la salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos fines y antes de la 

elaboración de los oficios respectivos, se ordena rendir informe secretarial sobre memoriales 

y/o correos pendientes de trámite, de tal forma que, si existieren solicitudes de remanentes, se 

deberá ingresar el expediente al despacho. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales en la cuenta de este juzgado, dentro del proceso de la 

referencia entregar a la parte demandada 

 

CUARTO: Por secretaria, ordenar el desglose y la entrega del documento base de ejecución a 

la parte demandada, con la anotación de la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia, ni el reconocimiento de agencias en 

derecho. 

 

SEXTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

Notifíquese 

 

El Juez, 

 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

                                                      
1 Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

          CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy  

08-09-2021 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 
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     Consejo Superior de la Judicatura  

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
Barranquilla, Siete (07) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 080014003014-2021-00355-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó.  

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho con providencia inadmitió la demanda, de la referencia para que fuera 

subsanada en el término de cinco (05) días.  

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo 

ordenado en el auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda no se accederá a la solicitud de 

terminación presentada por la parte demandante y se procederá, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy    08-09-2021 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

SICGMA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d28c5d8d7f783d7d007b3039eda8be691cb5cc2f3268b075cac22ccc06a6d678 

Documento generado en 07/09/2021 09:55:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



    

                  Consejo Superior de la Judicatura  

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
Siete (07) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 080014003014-2021-00358-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó. 

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho con providencia inadmitió la demanda, de la referencia para que fuera 

subsanada en el término de cinco (05) días.  

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo 

ordenado en el auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda no se accederá a la solicitud de 

terminación presentada por la parte demandante y se procederá, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy    08-09-2021 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

SICGMA 
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               Consejo Superior de la Judicatura  

                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
Siete (07) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 080014003014-2021-00359-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó. 

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho con providencia inadmitió la demanda, de la referencia para que fuera 

subsanada en el término de cinco (05) días.  

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo 

ordenado en el auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda no se accederá a la solicitud de 

terminación presentada por la parte demandante y se procederá, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy    08-09-2021 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

SICGMA 
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     Consejo Superior de la Judicatura  

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
Siete (07) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 080014003014-2021-00360-00 

Naturaleza del proceso: Restitución de Inmueble 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó. 

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho con providencia inadmitió la demanda, de la referencia para que fuera 

subsanada en el término de cinco (05) días.  

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo 

ordenado en el auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda no se accederá a la solicitud de 

terminación presentada por la parte demandante y se procederá, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy    08-09-2021 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

SICGMA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f421eac15cf93138dbc0410513316618f679bebec9dd8d3af8a1932ca9849a73 

Documento generado en 07/09/2021 09:55:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



    

      Consejo Superior de la Judicatura  

  Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
Siete (07) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 080014003014-2021-00367-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó. 

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho con providencia inadmitió la demanda, de la referencia para que fuera 

subsanada en el término de cinco (05) días.  

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo 

ordenado en el auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda no se accederá a la solicitud de 

terminación presentada por la parte demandante y se procederá, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy    08-09-2021 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

SICGMA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

116f2126f49c090e12e74d3e26e63f681c53afa7de5c3aa0176bee1c86223005 

Documento generado en 07/09/2021 09:55:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



    

      Consejo Superior de la Judicatura  

  Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
Siete (07) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Número de Radicación: 080014003014-2021-00454-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: Auto Rechaza no Subsanó.  

 

CONSIDERACIONES 

Este despacho con providencia inadmitió la demanda, de la referencia para que fuera 

subsanada en el término de cinco (05) días.  

Dentro del plazo establecido, la parte actora no atendió el requerimiento de acuerdo a lo 

ordenado en el auto mencionado.  

 

En conclusión, al no haberse subsanado la demanda no se accederá a la solicitud de 

terminación presentada por la parte demandante y se procederá, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, es decir, a su rechazo. 

 

Por lo que este Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

  

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Melvin   Munir Cohen  Puerta 

Juez 

Juzgados 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación de estado notifico el presente 

auto hoy    08-09-2021 

 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

Secretaria 

SICGMA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

da12f9dc503a9af7b68d7803bece1606d6c3659f73946b74f487a52e2ce030d6 

Documento generado en 07/09/2021 09:55:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


